
Anforme de Comisario 

Quito, 18 de Abxil de 2016. 

A los acciomatas de la compañía “IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE ALIMENTOS 
JURED INTERNACIONAL CA". 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No92143.0014 de ocubre 13 de 1992 de la Superimendencia de Compañías, refereme a las 
obligaciones de los Comuaros, en mi calidad de Comisano Principal de la compañía 
“IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE ALIMENTOS JURED INTERNACIONAL 
CAS, presento a ustedes m míorme y opimón sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por ln Admuuwración. en relación con la situación financiera y 
resultado de operaciones de La Compañía porel año terminado al 31 de diciembre del 2015 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparacón y presemución de los extados financieros de confomidad con: Normas 
Internacionales — de Información Finunciera cs responsabilidad de las Admmistradores de la 

Compañia, asi como el diseño, la implementación. y el mantenimiento de comroles internos. 

relevantes para la preparacion y presentación de tales extados fancero 
Respomabilidad del Comisario Principal. 

Mi responsabilidad expresa una opmión sobre los estados financieros de la compañía, tusada en la 
teviuón efectuada y. sobre el cumplimiento por pane de la adrmnsración. de las normas legales. 

estatutarias y reglamentarias, así como las Resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y mutorizaciones de Directorio. 

  

Esta revisión fue efectuada. mediante pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelaciones inclusdos en los estados financieros, adecuada aplicación de la 
¡Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control imerno de la compañía y 
tros procedimientos de reviszón considerados necesanos de acuerdo con las cucunstancias 

Para este propóno, he obnendo de los admimstradores, nformación delas operaciones, registros 
contables y documentación sustemadora de las transacciones revisadas sobre as bases selectivas 

Adicionalmente, he revisado el estado de siuación financiera al 31 de diciembre de 2015 y el 
«correspondiente estado de resultados imtegral, Asi como los libros socwles dela compañía y. ene 

«llos, las actas de Junta de Accionstas y Directono. Considero que los resultados de la. revisión 
proveen bases apropiadas para expresar mm opumón.



Opinión sobre el control interno. 

Con la hase en los resultados de la revisión efectuada, considero que la admimistración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimentos de control interno, lo cual contribuye 4 
estionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo. 
eficiente de sus recursos. 

Opinión sobre cumplimiento. 

En mu opamon, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos aspectos. 
materiales, la sruación financiera de la compañía “IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE. 
ALIMENTOS JURED INTERNACIONAL CA”, al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de 
us operaciones por el año terminado en esa fecha, estos han sido elaborados de acuerdo con los 

prinespuos de contabilidad generalmente aceptados y las Normas Internacionales de Información: 
Financrera. 

Adicionalmente, he podido venficar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
Instrucciones de la junta General de Accionustas y del Directono, y. que los líbros sociales de la 
orpabta exam aderutamente manejados 
Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral. 

En cumplimento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 200644 reformatoria al 
codo de tramo, informo que durant el ejercicio 2015, la compañía no mantuvo trabajadores 
“contratados bayo el sistema de mtermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización. 
requerida por la Ley para prestar ese po de servicios 
Informe sobre el cumplimiento a la Ley de Compañías. 

Es imponante señalar que en mu calidad de commsano principal de la compañía, he dedo 
cumplimiento con odas las dsposciones constames en el Art 279 de la Ley de Compañias 
El preseme informe ha sido elaborado exclunvamente para uso de los accionistas, duectores y 
admmutración de la compañía "IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE ALIMENTOS 
JURED INTERNACIONAL. C-A.”, asi como de la superimtendencia de compañias y no puede ser 
utilizado para oro propómo 

Atentamente. 

“omar Principal


